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CASO: 02-2017
“CASO INTEROCEÁNICA – TRAMO 2 Y 3”



IDENTIFICACIÓN DE LOS INVESTIGADOS



IDENTIFICACIÓN DE LOS INVESTIGADOS



IDENTIFICACIÓN DE LOS INVESTIGADOS



IDENTIFICACIÓN DE LOS INVESTIGADOS



IDENTIFICACIÓN DE LOS INVESTIGADOS



HECHOSHECHOS



“ES UN CASO DE ORGANIZACIÓN CRIMINAL 
INTERNACIONAL CON OPERACIONES EN EL PERÚ”

(EXPRESIÓN)



FÁCTICOS GENERALES DE LA INVESTIGACIÓN

Comité de Proinversión en Proyectos de Infraestructura y de Servicios Públicos

OTORGÓ LA BUENA PRO

en

Concesión del Proyecto Corredor Vial Concesión del Proyecto Corredor Vial

Interoceánico Sur, Perú-Brasil -Tramo 2 Interoceánico Sur, Perú-Brasil -Tramo 3

a aa a

“Concesionario Interoceánica Urcos-Inambari” “Concesionario Interoceánica Inambari-Iñapari”

CONSORCIOS INTEGRADOS POR

� Constructora Norberto Odebrecht SA, 

� Graña y Montero SA, 

� JJ Camet Contratistas Generales SA  

� Ingenieros Civiles y Contratistas Generales S.A.



CONTRATOS – 04.AGOSTO.2005

Luego de adjudicada la buena pro, en el cierre del
proceso, los contratos de concesión de los tramos 2 y 3
del Proyecto Corredor Vial Interoceánico Sur, Perú-Brasil,
fueron firmados el 4/8/2005, por el Estado peruano con la
Concesionaria Interoceánica Sur –Tramo 2 SA y
Concesionaria Interoceánica Sur –Tramo 3 SA,
respectivamente; ambas empresas constituidas por los
Adjudicatarios de la buena pro de cada tramo.

* De http://cronologiapoliticadelperu.org

CONIRSA S.A.

Consorcio integrado por Odebrecht Perú Ingeniería y
Construcción SAC, Graña y Montero S.A.A., JJC
Contratistas Generales S.A e Ingenieros Civiles y
Contratistas Generales S.A., tuvo a cargo la construcción
de los tramos 2 y 3 de la referida carretera Interoceánica
Sur, en virtud de las obligaciones establecidas en los
contratos de concesión.

* De https://es.slideshare.net



FÁCTICOS DE LA AMPLIACIÓN DE LA INVESTIGACIÓN

• CONVERSACIONES de Jorge Henrique Simoes Barata con Abraham Dan On y
Alejandro Toledo Manrique

• Comunicación de Barata a sus socios peruanos acerca de las tratativas para el
favorecimiento en la licitación del Proyecto Interoceánica Sur, a cambio de pagos
ilícitos

• De los PAGOS ILÍCITOS realizados por la empresa Odebrecht en favor de Alejandro
Toledo Manrique, a través de las empresas de Josef Arieh Maiman Rapaport

• De la cesión de utilidades por Graña y Montero S.A.A., JJC Contratistas Generales
S.A. e Ingenieros Civiles y Contratistas Generales S.A. en favor del grupo
Odebrecht:

En la Concesionaria Interoceánica Sur Tramo 2 S.A

En la Concesionaria Interoceánica Sur Tramo 3 S.A

En Conirsa SA



JORGE HENRIQUE 
SIMOES BARATA

ACUERDO COLUSORIO 

CESIÓN DE UTILIDADES  
BAJO APARIENCIA DE “RIESGOS ADICIONALES”

OTORGAMIENTO DE LA BUENA PRO

PAGOS ILÍCITOS



Graña y Montero S.A.A.,

S/ 41, 499,688.35

JJC Contratistas Generales S.A. CEDIERON equivalente

US$ 15, 083,805.24

Ingenieros Civiles y Contratistas

Generales S.A.Generales S.A.

en favor de

Constructora Norberto Odebrecht S.A. 

y Odebrecht Perú Ingeniería y Construcción SAC,. 





ASÍ SE TIENE QUE:

� Graña y Montero S.A.A. cedió la suma de US$ 6, 219,627.15

� JJC Contratistas Generales cedió la suma de US$ 5, 641,151.70

� Ingenieros Civiles y cedió la suma de US$ 3, 223,026.39.

Contratistas Generales S.A.



En ACTAS DE JUNTA
GENERAL DE ACCIONISTAS,
la cesión de utilidades fue
justificada en supuestos
“RIESGOS ADICIONALES” que
habrían asumido Constructora
Norberto Odebrecht S.A. y

Los que sustentaron en las actas de
junta general de accionistas la cesión
de utilidades por parte de las
empresas peruanas en favor del grupo
Odebrecht, NO FUERON
DEBIDAMENTE PROVISIONADOS
CONTABLEMENTE como
correspondía al cierre de cadaNorberto Odebrecht S.A. y

Odebrecht Perú Ingeniería y
Construcción SAC, en la
ejecución de las obras de
construcción y en la obtención de
los resultados.

correspondía al cierre de cada
ejercicio, esto es, no fueron
identificados y cuantificados, durante
los ejercicios 2006, 2007, 2008, 2009,
2010 y 2011, lo que permite plantear
razonablemente que los montos
cedidos corresponden a una
compensación vinculada con los
pagos ilícitos efectuados por
Odebrecht.







CALIFICACIÓN 
JURIDICA JURIDICA 



ARTÍCULO  384°C.P.: COLUSIÓN 

““El funcionario o servidor público que, en los contratos, suministros, licitaciones, concurso de
precios, subastas o cualquier otra operación semejante en la que intervenga por razón de su cargo o
comisión especial defrauda al Estado o entidad u organismo del Estado, según ley, concertándose
con los interesados en los convenios, ajustes, liquidaciones o suministros será reprimido con pena
privativa de libertad no menor de tres ni mayor de quince años”.

ARTICULO 1 DE LA LEY PENAL DE LAVADO DE ACTIVOS ( LEY Nº 27765) –
ACTOS DE CONVERSIÓN Y TRANSFERENCIA 

“El que convierte o transfiere dinero, bienes, efectos o ganancias cuyo origen ilícito conoce o
puede presumir, con la finalidad de evitar la identificación de su origen, su incautación o
decomiso; será reprimido con pena privativa de la libertad no menor de ocho ni mayor de quince
años y con ciento veinte a trescientos cincuenta días multa.”



JORGE HENRIQUE 
SIMOES BARATA

ACUERDO COLUSORIO 

CESIÓN DE UTILIDADES  
BAJO APARIENCIA DE “RIESGOS ADICIONALES”

OTORGAMIENTO DE LA BUENA PRO



IMPUTACION



CONTRA JOSÉ ALEJANDRO GRAÑA MIRO QUESADA, 
FERNANDO MARTÍN GONZALO CAMET PICCONE y JOSÉ 

FERNANDO CASTILLO DIBÓS

POR EL DELITO DE COLUSIÓN

Se les imputa a José Alejandro Graña Miró Quesada, Fernando Martín Gonzalo
Camet Piccone y José Fernando Castillo Dibós, en su condición de Directores de lasCamet Piccone y José Fernando Castillo Dibós, en su condición de Directores de las
empresas Graña y Montero S.A.A., JJC Contratistas Generales S.A e Ingenieros
Civiles y Contratistas Generales S.A., respectivamente, haber defraudado al Estado
concertándose con Alejandro Toledo Manrique, para que sus representadas,
integrantes de consorcios participantes en el concurso para la concesión del Proyecto
Corredor Vial Interoceánico Sur, Perú – Brasil, tramos 2 y 3, sean favorecidas, a
cambio del pago de una millonaria comisión ilícita, hechos ocurridos entre los años
2004 y 2005.



CONTRA FERNANDO MARTÍN GONZALO CAMET PICCONE,  
JOSÉ FERNANDO CASTILLO DIBÓS, GONZALO FERRARO 

REY y HERNANDO ALEJANDRO CONSTANCIO GRAÑA ACUÑA

POR EL DELITO DE LAVADO DE ACTIVOS

La Justificación – modificación en el reparto de utilidades

Se atribuye a Fernando Martín Gonzalo Camet Piccone, José Fernando Castillo
Dibós, Gonzalo Ferraro Rey y Hernando Alejandro Graña Acuña, el delito de lavado
de activos en la modalidad de conversión, con arreglo al artículo 1 de la ley N°de activos en la modalidad de conversión, con arreglo al artículo 1 de la ley N°

27756, modificado por el Decreto Legislativo N° 986, cuya redacción es la
siguiente:

“Artículo 1.- Actos de Conversión y Transferencia.- El que convierte o transfiere
dinero, bienes, efectos o ganancias cuyo origen ilícito conoce o puede presumir, y
dificulta la identificación de su origen, su incautación o decomiso; será reprimido
con pena privativa de la libertad no menor de ocho ni mayor de quince años y con
ciento veinte a trescientos cincuenta días multa.”



GRAVES y FUNDADOS 
ELEMENTOS DE CONVICCION

PRESUPUESTOS MATERIALES

ELEMENTOS DE CONVICCION





• CONCESIONARIA INTEROCEÁNICA SUR TRAMO 2. S.A
• CONCESIONARIA INTEROCEÁNICA SUR TRAMO 3. S.A.

• CONIRSA S.A



REPRESENTANTES LEGALES 
• EMPRESA CONCESIONARIA INTEROCEÁNICA SUR TRAMO 2 S.A.
• EMPRESA CONCESIONARIA INTEROCEÁNICA SUR TRAMO 3 S.
• CONIRSA S.A.

GRAÑA Y MONTERO 
S.A.A.

JJC CONTRATISTAS 

• JOSÉ GRAÑA MIRO QUESADA
• HERNANDO GRAÑA ACUÑA

• JUAN PEDRO PORTARO CAMET

INGENIEROS CIVILES Y 
CONTRATISTAS 

GENERALES S.A. 
(ICCGSA)

JJC CONTRATISTAS 
GENERALES S.A.

• JOSÉ FERNANDO CASTILLO
DIBOS

• JUAN PEDRO PORTARO CAMET









ACTAS DE JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS 















ESTADOS FINANCIEROS DE LAS EMPRESAS CONSORCIO INTEROCEÁNICA SUR 
TRAMO 2 S.A., CONSORCIO INTEROCEÁNICA SUR TRAMO 3 S.A Y CONIRSA S.A, 
AUDITADOS POR LA SOCIEDAD  AUDITORA PRICEWATERHOUSE COOPERS SCRL







CARTAS DE CONTROL INTERNO Y PAPELES DE TRABAJO 
DE LAS AUDITORÍAS EFECTUADAS POR PRICEWATERHOUSE COOPERS SCRL A LAS EMPRESAS 

CONSORCIO INTEROCEÁNICA SUR TRAMO 2 S.A., CONSORCIO INTEROCEÁNICA SUR TRAMO 3 S.A Y 
CONIRSA S.A.



ESTADOS DE CUENTA CORRIENTE Y MOVIMIENTOS CONTABLES 
DE LAS EMPRESAS CONSORCIO INTEROCEÁNICA SUR TRAMO 2 S.A., 

CONSORCIO INTEROCEÁNICA SUR TRAMO 3 S.A Y CONIRSA S.A.

ASIENTOS CONTABLES RELACIONADOS CON LA DISTRIBUCIÓN DE ASIENTOS CONTABLES RELACIONADOS CON LA DISTRIBUCIÓN DE 
DIVIDENDOS 

DE LAS EMPRESAS CONSORCIO INTEROCEÁNICA SUR TRAMO 2 S.A., 
CONSORCIO INTEROCEÁNICA SUR TRAMO 3 S.A Y CONIRSA S.A.





















ACTA DE APERTURA DE SOBRES N° 03 
ADJUDICACIÓN DE BUENA PRO TRAMO 2.



ACTA DE APERTURA DE 
SOBRES N° 03 

ADJUDICACIÓN DE BUENA 
PRO TRAMO 3.



CONTRATO DE CONCESIÓN 
PROYECTO CORREDOR VIAL INTEROCEÁNICA 

SUR, PERÚ-BRASIL, TRAMO 2



CONTRATO DE CONCESIÓN 
PROYECTO CORREDOR VIAL INTEROCEÁNICA 

SUR, PERÚ-BRASIL, TRAMO 3



PARTIDAS REGISTRALES DE JJC Y 
ICYCGSA

PARTIDAS ELECTRÓNICAS N° 11769757 Y N° 11769980 DEL 
REGISTRO DE PODERES ESPECIALES DE LA ZONA 
REGISTRAL N° IX, SEDE LIMA.

MINUTA DE CONSTITUCIÓN DE FECHA 30 DE JUNIO DE 2005, 
DE LAS EMPRESAS CONCESIONARIA INTEROCEÁNICA SUR, 
TRAMO 2 S.A, Y TRAMO 3 S.A.

MINUTA DE CONSTITUCIÓN DE FECHA 24 DE OCTUBRE DE 
2005, DE LA EMPRESA CONIRSA S.A.



PROGNOSIS DE PENA SUPERIOR 
A CUATRO AÑOSA CUATRO AÑOS



COLUSIÓN
ARTICULO 384°C.P

LEY Nº 26713

“(…) será reprimido con PENA PRIVATIVA DE 
LIBERTAD NO MENOR DE TRES NI 
MAYOR DE QUINCE.”

LAVADO DE ACTIVOS 
(…) será reprimido con pena privativa de la libertad 

NO MENOR DE OCHO NI MAYOR DE NO MENOR DE OCHO NI MAYOR DE 
QUINCE AÑOSQUINCE AÑOS y con ciento veinte a trescientos 
cincuenta días multa.

LAVADO DE ACTIVOS 
ARTICULO 1 : ACTOS DE 

CONVERSIÓN Y 
TRANSFERENCIA

LEY Nº 27765



Lavado de  Activos P.P.L. NO P.P.L. NO < DE  8 NI DE  8 NI > 15 AÑOSAÑOS

Colusión P.P.L. NO < DE  3 NI  DE  3 NI  > 15 AÑOSAÑOS

Lavado de  Activos P.P.L. NO P.P.L. NO < DE  8 NI DE  8 NI > 15 AÑOSAÑOS

Colusión P.P.L. NO < DE  3 NI  DE  3 NI  > 15 AÑOSAÑOS

FERNANDO MARTIN 
GONZALO CAMET PICCONE

JOSÉ FERNANDO 
CASTILLO DIBOS

Lavado de  Activos P.P.L. NO P.P.L. NO < DE  8 NI DE  8 NI > 15 AÑOSAÑOS

Lavado de  Activos P.P.L. NO P.P.L. NO < DE  8 NI DE  8 NI > 15 AÑOSAÑOS

Colusión P.P.L. NO < DE  3 NI  DE  3 NI  > 15AÑOSÑOS

GONZALO FERRARO 
REY

HERNANDO ALEJANDRO    
GRAÑA ACUÑA

JOSÉ ALEJANDRO GRAÑA 
MIRO QUESADA



PELIGRO PROCESAL



RESPECTO A 
FERNANDO MARTIN GONZALO CAMET PICCONE



PELIGRO DE FUGA 



� Constante movimiento Migratorio.

� Viajes a :

- México
- EEUU
- Colombia

� FACILIDADES PARA SALIR DEL PAÍS 

- Colombia
- España
- Brasil
- Chile
- Panamá
- Ecuador.
- México.
- Panamá.



�Cuenta con VISA AMERICANA 



� Gravedad de la  Pena.

Se debe tener en consideración que nos encontramos ante un Concurso Real

No se presenta ninguna circunstancia atenuante privilegiada, que permitiría   
pensar en una pena por debajo del mínimo.pensar en una pena por debajo del mínimo.

En ese sentido, existe una alta probabilidad de una pena mínima de 12 AÑOS.



� IMPORTANCIA DEL DAÑO 
RESARCIBLE.

El daño causado por la conducta ilícita es de gran magnitud ya
que se encuentra involucrado en hechos relacionados con el
Megacaso “ODEBRECHT” .

Así, el daño estaría en directa relación con el valor millonario de la
obra de infraestructura, ascendente a US$ 263´061,648.92
millones de dólares por el Tramo 2 y US$ 332´372,938.98 millonesmillones de dólares por el Tramo 2 y US$ 332´372,938.98 millones
de dólares por el Tramo 3, en cuyo contexto se pagó una cuantiosa
comisión ilícita que implicó, a cambio, el que los tramos incluidos
en concesión del Proyecto Corredor Vial Interoceánico Perú-Brasil
fueran exceptuados de la aplicación de las normas del Sistema
Nacional de Inversión Pública (SNIP), referidas a la fase de
preinversión, mediante Decreto Supremo N° 022-2005-EF del 09
de febrero de 2005.

De este modo, resulta claro que el daño resarcible es de magnitud
considerable.



PELIGRO DE OBSTACULIZACIÓN  



�Vínculo con la empresa JJC Contratistas Generales S.A.



RESPECTO A: 
JOSÉ FERNANDO CASTILLO DIBOS



PELIGRO DE FUGA 



� Constante movimiento Migratorio.

� Viajes a :

- México
- EEUU
- Ecuador
- Bolivia

� FACILIDADES PARA SALIR DEL PAÍS 

- Bolivia
- Brasil
- Chile
- Panamá
- España.
- México.
- Holanda.



�Cuenta con VISA AMERICANA .



� Gravedad de la  Pena.

Se debe tener en consideración que nos encontramos ante un Concurso Real

No se presenta ninguna circunstancia atenuante privilegiada, que permitiría   
pensar en una pena por debajo del mínimo.pensar en una pena por debajo del mínimo.

En ese sentido, existe una alta probabilidad de una pena mínima de 12 AÑOS.



� IMPORTANCIA DEL DAÑO 
RESARCIBLE.

El daño causado por la conducta ilícita es de gran magnitud ya
que se encuentra involucrado en hechos relacionados con el
Megacaso “ODEBRECHT” .

Así, el daño estaría en directa relación con el valor millonario de la
obra de infraestructura, ascendente a US$ 263´061,648.92
millones de dólares por el Tramo 2 y US$ 332´372,938.98 millonesmillones de dólares por el Tramo 2 y US$ 332´372,938.98 millones
de dólares por el Tramo 3, en cuyo contexto se pagó una cuantiosa
comisión ilícita que implicó, a cambio, el que los tramos incluidos
en concesión del Proyecto Corredor Vial Interoceánico Perú-Brasil
fueran exceptuados de la aplicación de las normas del Sistema
Nacional de Inversión Pública (SNIP), referidas a la fase de
preinversión, mediante Decreto Supremo N° 022-2005-EF del 09
de febrero de 2005.

De este modo, resulta claro que el daño resarcible es de magnitud
considerable.



PELIGRO DE OBSTACULIZACIÓN  



�Vínculo con la empresa Ingenieros Civiles y Contratistas Generales  
(PELIGRO DE OBSTAULIZACIÓN)



RESPECTO A:
GONZALO FERRARO REYGONZALO FERRARO REY



� Constante movimiento Migratorio.

� Viajes a :

- México
- EEUU
- Ecuador
- España- España
- Brasil
- Chile
- Panamá
- Colombia.
- México.
- Panamá.



�Cuenta con VISA AMERICANA .



� Gravedad de la  Pena.

Se debe tener en consideración que nos encontramos ante un Concurso Real

No se presenta ninguna circunstancia atenuante privilegiada, que permitiría   
pensar en una pena por debajo del mínimo.pensar en una pena por debajo del mínimo.

En ese sentido, existe una alta probabilidad de una pena mínima de 12 AÑOS.



� IMPORTANCIA DEL DAÑO 
RESARCIBLE.

El daño causado por la conducta ilícita es de gran magnitud ya
que se encuentra involucrado en hechos relacionados con el
Megacaso “ODEBRECHT” .

Así, el daño teniendo en cuenta el carácter pluriofensivo del delito de
Lavado de Activos que se le imputa a Gonzalo Ferraro Rey, que afecta
bienes jurídicos, tales como el sistema financiero, sistema económico,bienes jurídicos, tales como el sistema financiero, sistema económico,
administración de justicia y sistema de prevención, entre otros; así
como el monto de la operación por la cual Graña y Montero S.A. ejecutó
los actos de lavado a favor de ODEBRECHT, el monto del daño ES
cuantioso y es el que cedió de sus utilidades bajo la apariencia de
“riesgos adicionales”, monto que a la luz de los actos de investigación
que se instauré se verá incrementado con la verificación de la real
magnitud del daño ocasionado a los sectores económicos involucrados

De este modo, resulta claro que el daño resarcible es de magnitud
considerable.



PELIGRO DE OBSTACULIZACIÓN  



� Familia (hijo) residente en el extranjero (Barcelona).



HERNANDO ALEJANDRO GRAÑA ACUÑA



� Constante movimiento Migratorio.

� Viajes a :

- México
- EEUU
- Canadá
- Colombia- Colombia
- Brasil
- Chile
- Panamá
- Holanda.
- España.
- Ecuador



�Cuenta con VISA AMERICANA .



� Gravedad de la  Pena.

Se debe tener en consideración que nos encontramos ante un Concurso Real

No se presenta ninguna circunstancia atenuante privilegiada, que permitiría   
pensar en una pena por debajo del mínimo.pensar en una pena por debajo del mínimo.

En ese sentido, existe una alta probabilidad de una pena mínima de 12 AÑOS.



� IMPORTANCIA DEL DAÑO 
RESARCIBLE.

El daño causado por la conducta ilícita es de gran magnitud ya
que se encuentra involucrado en hechos relacionados con el
Megacaso “ODEBRECHT” .

Así, el daño teniendo en cuenta el carácter pluriofensivo del delito de
Lavado de Activos que se le imputa a Gonzalo Ferraro Rey, que afecta
bienes jurídicos, tales como el sistema financiero, sistema económico,bienes jurídicos, tales como el sistema financiero, sistema económico,
administración de justicia y sistema de prevención, entre otros; así
como el monto de la operación por la cual Graña y Montero S.A. ejecutó
los actos de lavado a favor de ODEBRECHT, el monto del daño ES
cuantioso y es el que cedió de sus utilidades bajo la apariencia de
“riesgos adicionales”, monto que a la luz de los actos de investigación
que se instauré se verá incrementado con la verificación de la real
magnitud del daño ocasionado a los sectores económicos involucrados

De este modo, resulta claro que el daño resarcible es de magnitud
considerable.



PELIGRO DE OBSTACULIZACIÓN  



JOSÉ ALEJANDRO GRAÑA MIRO QUESADAJOSÉ ALEJANDRO GRAÑA MIRO QUESADA



� Constante movimiento Migratorio.

� Viajes a :

- México.
- EEUU.
- Colombia.
- Brasil.- Brasil.
- Chile.
- Panamá
- España.
- México.
- Venezuela.



�Cuenta con VISA AMERICANA .



� Gravedad de la  Pena.

Se debe tener en consideración que nos encontramos ante un Concurso Real

No se presenta ninguna circunstancia atenuante privilegiada, que permitiría   
pensar en una pena por debajo del mínimo.pensar en una pena por debajo del mínimo.

En ese sentido, existe una alta probabilidad de una pena mínima de 12 AÑOS.



� IMPORTANCIA DEL DAÑO 
RESARCIBLE.

El daño causado por la conducta ilícita es de gran magnitud ya
que se encuentra involucrado en hechos relacionados con el
Megacaso “ODEBRECHT” .

Así, el daño estaría en directa relación con el valor millonario de la
obra de infraestructura, ascendente a US$ 263´061,648.92
millones de dólares por el Tramo 2 y US$ 332´372,938.98 millones
de dólares por el Tramo 3, en cuyo contexto se pagó una cuantiosade dólares por el Tramo 3, en cuyo contexto se pagó una cuantiosa
comisión ilícita que implicó, a cambio, el que los tramos incluidos
en concesión del Proyecto Corredor Vial Interoceánico Perú-Brasil
fueran exceptuados de la aplicación de las normas del Sistema
Nacional de Inversión Pública (SNIP), referidas a la fase de
preinversión, mediante Decreto Supremo N° 022-2005-EF del 09
de febrero de 2005.

De este modo, resulta claro que el daño resarcible es de magnitud
considerable.



PELIGRO DE OBSTACULIZACIÓN  



�Vínculo con el Grupo Graña y Montero 
(PELIGRO DE OBSTACULIZACIÓN)



PROPORCIONALIDAD DE LA MEDIDA

• FIN CONSTITUCIONAL DE LAS MEDIDAS DE 
ASEGURAMIENTO.

• Si bien existen medidas menos graves, la
gravedad de los hechos, la fuerza de elementos
de convicción y la pena pronosticada, conviertende convicción y la pena pronosticada, convierten
idónea a la medida más grave.

• Entre la afectación a la libertad y el don valioso
de aseguramiento, pesa más en el caso
concreto el segundo objetivo, por la importancia
de los bienes jurídicos vulnerados.



RAZONABILIDAD DEL PLAZO

• EL PLAZO QUE SOLICITA ES DE 18 MESES, 

• RESULTAN SER RAZONABLES, EN RAZON A LOS SIGUIENTES DATOS OBJETIVOS.• RESULTAN SER RAZONABLES, EN RAZON A LOS SIGUIENTES DATOS OBJETIVOS.

• 1. INVESTIGACION COMPLEJA.

• 2. SE NECESITARAN CURSAR ROGATORIAS INTERNACIONAELS.

• 3. IMPLICA EL PROCESO PENAL (PREPARATORIA, INTERMEDIA Y JUICIO)


